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CAPITULO I


1. Identidad y Organización de la IE
1.1. Misión y Visión (de acuerdo a su PEI)
· Misión: "La Institución Educativa San Carlos tiene como misión brindar una formación integral de calidad a niñas y niños de los niveles Inicial y Primaria. Nos enfocamos en el desarrollo de competencias cognitivas, axiológicas y socioemocionales, promoviendo un entorno inclusivo y democrático que permita a nuestros estudiantes ser protagonistas de su propio aprendizaje y ciudadanos responsables."
· Visión: "Al finalizar el año escolar, la I.E. San Carlos aspira a ser reconocida como una institución educativa líder en la formación de valores y excelencia académica. Buscamos consolidar una comunidad de aprendizaje innovadora, que integre el uso de tecnologías y herramientas pedagógicas modernas, garantizando que cada estudiante alcance su máximo potencial en un ambiente de respeto, equidad y armonía."
1.2. Órganos que componen la IE y Organigrama
Para asegurar una gestión eficiente, la I.E. San Carlos se organiza de la siguiente manera:
A. Órganos que componen la IE:
1. Órgano de Dirección: Representado por la Dirección, responsable de conducir, planificar y supervisar la gestión escolar en todas sus dimensiones.
2. Órgano Pedagógico: Integrado por el personal docente de Inicial y Primaria, encargados de la ejecución de los procesos de enseñanza-aprendizaje y tutoría.
3. Órgano de Participación, Concertación y Vigilancia: Constituido por el Consejo Educativo Institucional (CONEI), que asegura la transparencia y la participación de la comunidad.
4. Órgano de Apoyo Administrativo: Personal encargado de los servicios de soporte, secretaría y mantenimiento de la infraestructura.
5. Comités de Gestión Escolar:
· Comité de Gestión de Condiciones Operativas.
· Comité de Gestión Pedagógica.
· Comité de Gestión del Bienestar.
B. Organigrama Institucional:
La estructura jerárquica y funcional se visualiza de la siguiente forma:
· Nivel Directivo: Dirección.
· Nivel Consultivo: CONEI / Asamblea de Padres de Familia (APAFA).
· Nivel Ejecutivo/Operativo: Coordinaciones de Nivel -> Personal Docente.
· Nivel de Soporte: Personal Administrativo y de Servicio.





















CAPITULO II


2. Normas de convivencia de la IE
2.1. Definición y normas de convivencia escolar
Definición: Las Normas de Convivencia de la I.E. San Carlos son el conjunto de pautas de comportamiento que facilitan las relaciones interpersonales basadas en el respeto, la tolerancia y el ejercicio de derechos. Su objetivo es garantizar un entorno seguro y acogedor que favorezca el aprendizaje y el desarrollo integral de los estudiantes de Inicial y Primaria.
Normas de Convivencia Institucional:
1. Respeto Mutuo: Tratamos con amabilidad y respeto a todos los miembros de la comunidad educativa, utilizando palabras mágicas y evitando cualquier tipo de agresión física o verbal.
2. Inclusión y Diversidad: Valoramos las diferencias de cada compañero, fomentando un trato equitativo y brindando apoyo a quienes presentan necesidades educativas especiales (NEE).
3. Responsabilidad con el Aprendizaje: Asistimos puntualmente a las sesiones de clase, participamos activamente y cumplimos con los compromisos escolares asumidos.
4. Cuidado del Patrimonio: Protegemos y mantenemos limpios los espacios, el mobiliario y los materiales educativos de nuestra escuela.
5. Cuidado Personal: Practicamos hábitos de higiene personal y promovemos una alimentación saludable dentro de la institución.

2.2. Medidas correctivas
Las medidas correctivas en la I.E. San Carlos no son castigos; son acciones que buscan la autorregulación y la reparación del daño. Se aplican respetando la dignidad del estudiante, su etapa de desarrollo (especialmente en Inicial y Primaria) y su bienestar socioemocional.
Escala de Medidas Correctivas:
· Amonestación Verbal: Un diálogo privado entre el docente y el estudiante para reflexionar sobre la falta y buscar una alternativa de comportamiento positivo.
· Amonestación Escrita y Acta de Compromiso: En casos recurrentes, se cita a los padres de familia o apoderados para firmar un compromiso conjunto de mejora.
· Acciones Reparadoras: El estudiante realiza una acción que compense el daño causado (por ejemplo, pedir disculpas públicas si la falta fue grupal o ayudar a limpiar si dañó infraestructura), siempre bajo supervisión.
· Acompañamiento del Comité de Bienestar: Si la conducta persiste, el estudiante recibe orientación específica para fortalecer sus habilidades socioemocionales.
Importante: Queda estrictamente prohibido el uso de castigos físicos, humillantes o que vulneren el derecho a la educación del estudiante.



























CAPITULO III






3. Derechos y responsabilidades de los integrantes de la comunidad educativa
Este capítulo establece el marco de actuación para garantizar una convivencia democrática y un servicio educativo eficiente.
3.1. Estudiantes
Son el centro del proceso educativo.
· Derechos: Recibir una formación integral en un ambiente seguro, ser tratados con respeto sin discriminación, y contar con apoyo pedagógico ante dificultades de aprendizaje.
· Responsabilidades: Participar activamente en las sesiones de aprendizaje, respetar a sus compañeros y autoridades, y cuidar los materiales educativos de la institución.
3.2. Docentes
Son los agentes fundamentales del aprendizaje.
· Derechos: Trabajar en un ambiente de respeto mutuo, acceder a capacitaciones y ser escuchados en sus propuestas pedagógicas.
· Responsabilidades: Planificar y ejecutar sesiones de aprendizaje de calidad, informar oportunamente sobre el progreso de los estudiantes y velar por el bienestar socioemocional del aula.
3.3. Personal Administrativo
Brindan el soporte necesario para el funcionamiento de la escuela.
· Derechos: Ser respetados por todos los estamentos y contar con los materiales necesarios para cumplir sus funciones.
· Responsabilidades: Mantener el orden de los archivos escolares, asegurar la limpieza y mantenimiento de la infraestructura y atender con amabilidad a la comunidad.
3.4. Directivos
Lideran la gestión institucional y pedagógica.
· Derechos: Ejercer su autoridad con el respaldo de la comunidad educativa y recibir el apoyo de los órganos descentralizados (UGEL).
· Responsabilidades: Garantizar el cumplimiento de las metas de aprendizaje, supervisar el desempeño docente y gestionar los recursos de la IE con transparencia.
3.5. Familias
Son los primeros educadores y aliados estratégicos.
· Derechos: Ser informados periódicamente sobre el rendimiento y comportamiento de sus hijos, y participar en las actividades institucionales.
· Responsabilidades: Asegurar la asistencia de sus hijos a clases, asistir a las reuniones convocadas y colaborar con el soporte emocional y académico desde el hogar.

Resumen de interacción
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CAPITULO IV



4. Responsabilidades de la IE a nivel institucional
4.1. Matrícula
La I.E. San Carlos garantiza un proceso de matrícula transparente, gratuito y sin condicionamientos, siguiendo las normas del Ministerio de Educación (MINEDU).
· Proceso: Se realiza de manera presencial o digital al inicio del año escolar, priorizando la continuidad de los estudiantes antiguos y asignando vacantes para nuevos ingresos según el orden de prioridad establecido (hermanos en la IE, cercanía, entre otros).
· Requisitos: Presentación del DNI del estudiante y del padre/madre o tutor legal, ficha de matrícula y certificado de estudios (para traslados).
· Inclusión: Se reservan vacantes por aula para estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a discapacidad, asegurando su derecho a la educación.

4.2. Evaluación de los estudiantes
La evaluación en nuestra institución es formativa, continua y orientada al desarrollo de competencias.
· Criterios de Evaluación: Se basan en los desempeños y estándares del Currículo Nacional. Los docentes deben informar a los estudiantes y familias sobre qué se evaluará y qué se espera de ellos.
· Retroalimentación: La IE tiene la responsabilidad de brindar información oportuna a los estudiantes sobre sus logros y dificultades para que puedan mejorar sus procesos de aprendizaje.
· Informes de Progreso: Se entregan trimestralmente (o bimestralmente, según calendarización) a los padres de familia, detallando los niveles de logro alcanzados.

4.3. Asistencia
La asistencia regular es condición fundamental para el aprovechamiento escolar.
· Control de Asistencia: Los docentes registran diariamente la asistencia de los estudiantes en los niveles de Inicial y Primaria.
· Justificaciones: Las inasistencias deben ser justificadas por los padres de familia o tutores legales dentro de las 48 horas, de manera presencial o mediante el medio de comunicación oficial de la IE.
· Inasistencia Injustificada: La IE se encarga de monitorear y alertar sobre casos de inasistencias reiteradas para prevenir la deserción escolar y activar los protocolos de bienestar si es necesario.




















CAPITULO V



5. Mecanismos de atención a la comunidad educativa
5.1. Atención a las familias
La comunicación con los padres y tutores es la base del éxito escolar.
· Horarios de Atención: Cada docente y directivo establece un horario semanal para recibir a las familias sin interrumpir las horas de clase.
· Canales Oficiales: Se utilizan cuadernos de control, grupos informativos y entrevistas presenciales previamente agendadas para tratar temas académicos o conductuales.
5.2. Mecanismos de resolución de conflictos
Buscamos transformar los conflictos en oportunidades de aprendizaje mediante el diálogo y la mediación.
· Que involucran a estudiantes: Se aplican protocolos de convivencia escolar, priorizando la mediación entre pares y el uso de técnicas de comunicación asertiva para restaurar la armonía en el aula.
· Entre el personal de la IE: Se resuelven en primera instancia mediante el diálogo directo; de persistir, interviene la Dirección bajo principios de imparcialidad y ética profesional.
· Que involucran a las familias: Se busca la conciliación a través de reuniones con el Comité de Bienestar, enfocándose siempre en el interés superior del niño.
5.3. Derivación de casos a instituciones aliadas
Cuando una situación excede las competencias de la escuela, la I.E. San Carlos activa su red de soporte:
· Salud/Psicología: Derivación a centros de salud locales o convenios con universidades (como el programa de prácticas de psicología).
· Protección: Coordinación con la DEMUNA, el Centro Emergencia Mujer (CEM) o la Policía Nacional en casos de vulneración de derechos o riesgo social.
5.4. Mecanismos de asistencia ante necesidades y urgencias
Protocolos de acción inmediata para proteger la integridad del estudiante:
· Urgencias de Salud: En caso de accidentes o enfermedades súbitas, se brinda el primer auxilio, se comunica de inmediato a la familia y, de ser necesario, se traslada al estudiante al centro de salud más cercano.
· Necesidades Socioemocionales: Activación del "Buzón de Bienestar" y acompañamiento personalizado para estudiantes que atraviesan situaciones de crisis emocional o vulnerabilidad.











